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DIARIO DE MADRID
DEL VIERNES 26 BK FEBRERO DE I8G2.

San Cesárea Confesor. =; Quarentct horas en U capilla de nuestra Señora
de la Soledad.

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy.

Épocas. ¡Termómet. Barómet. Atmósfera* JE» i.°de la Luna.

Este-nord. y D. 'Sale el sol á las 67delam.i o
12 del dia. I 4 s. o.

25 p. 9f 1.
2$ p. 9 i. j Nordeste y D. i y 28 m. y se pone

$dela t . j 3 s. o. ¡35 p. Sfl . j Nordeste y. D. iá las 5 y 32

DON ANDRÉS ROMERO VALDES , DEL CONSEJO DS S. M.,
Decano de la Sala de Señores Alcaides de su Real Casa y Corte,
Juez privativo del Juzgado de Reales Obras y Bosques , y de la

- Yeia de Caza y Pesca, &c.

JL'or real cédula con fecha enAranjuez á 3 de febrero del año próximo
pasado se prohibe y veda enteramente el cazar en los reynos y provin-
cias de Castilla la nueva, Mancha, Andalucía , Murcia, Aragón, Va-
lencia, principado de Cataluña, Isla de Mallorca y demás lugares , de
Puertos acá, desde el dia i.° de marzo, hasta i.° de agosto de cala añoj]
y cíe puertos al rnir Océano, desde el misino dia i.° de marzo, hasta
i .° de setiembre, y en todo el año los días de nieve y los llamados d&'
fortuna, de estaJ regla general de tiempo se exceptúan ios conejos en los'J
sitios vedados de rodo el rey no , pues estos se podrán cazar por sas'
dueños y arrendadores, desde el dia de la Natividad de San Juan Bau-
tista en adelanta ,4iasta i.° de marzo de cada año. Se prohibe á todo gé-
nero de personas el uso de la escopeta en caza durante ei tietnpo.de la
vedi con ningún pretexto ó diversión, cerca ó á distancia de los luga-
res. Por consiguiente, y á virtud dé lo mancado por el IUcnol -Sr. Go-"*
beraador interino del Consejo /quedarán nulas y sin efecto alguno to-
das quantas licencias se hayan concedido para saür ai campo con esco-
peta en tiempo de la veda, y distraerse disparando á páxaros y ave» '
de paso; y los que usea de ellas , incurrirán en las penas estable-
cidas en la citada Real Cédula , sin qué esto altere la costumbre que ,
haya en algunos Pueblos de usar de ella por rcpartimieiito ó au-
toridad de la justicia , únicamente por la extinción de gorriones y
resguardo de frutos, usándola libremente para íá defensa de su persona
y bienes todo'viagero, á quien por -otro motive no estuviere ••'••• *
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da. Y en su conseqüencía, en el resto del año solo podrán cazar con et^
copeta y perros los nobles, eclesiásticos, y toda otra persona honrada
de los pueblos, en quienes no haya el menor rezelo ni sospecha de ex-
ceso, y de ningún modo los jornaleros, ni los que sirvan oficios mecá-
nicos, que solo lo podrán hacer por pura diversión los días de fiesta de
precepto en que no se puede trabajar antes ó después de oir misa, y el
permiso que por este capítulo se concede á los eclesiásticos, sea y se en-
tienda con arreglo á las disposiciones canónicas, y á Ja ley 47, tít.-.tf.
de la partida i.a Se prchibe.en todas partes el uso de les galgos desde
i.* de marzo de cada año, hasta el dia en que se concluye la veda ge-
neral de caza, y en los parages plantados de viña, se amplia esta prohi-
bición hasta que su fruto se haya cogido, desde cuyos tiempos los po-
drán usar las personas expresadas en el capítulo precedente, hasta otro
dia i.ü de n arzo del año siguiente, con la advertencia de que dentro de
las diez leguas al contorno de la corte y sitios reales , solamente los
usarán los que hubieren justificado las calidades de hacendado ó perso-
na de distinción,, conforme á la real orden de 10 de julio de 1762 ; j
por lo que toca á los sitios, bosques y cotos reales y sus límites , que-
darán en su fuerza y vigor las prohibiciones que se contienen en las or-
denanzas, cédulas y órdenes reales con que cada uno de ellos se gobier-
na. Se prohibe á todas las personas el uso de galgos en ningún tiempo
4tl año dentro de las diez leguas en 'contorno de la corte y sitios rea-
les , sin que primero obtenga licencia del consejo en sala de Justrd?,
que se la concederá á las que tengan exactamente las calidades prevei i-
¿,as en el capítulo antecedente, y con la prevención de que no puedan
lisar de eilos en tiempo alguno para perseguir las perdices, pagando por
una vez 500 reales de vellón ¿ los 300 con deftino á la consolidación de
•ales reales ecuferme á lo prevenido en la real cédula de 10 de mayo
de Í8*>I , y los 2co para gastos del consejo ; y los que actualmente la
tengan de dicha sala de Justicia , la presentarán dentro de ocho dias á
la misma para su renovación : la misma licencia habrán de obtener los
que quieran usar la escopeta en la diversión de la caza en el término d«
Madrid y su rastro, entendido por las diez leguas á que se amplió poi
la real cédula de 1 3 de junio <le 1803 , acudiendo para ello al Excd¿n-
tísiino Señor Gobernador del Consejo. Se permiten les cazadores de ofi-
cio, con tal de que hayan de tener licencia del mismo Señor Gobernador.
Se prohibe por punto general la conservación de urones, con la preven-

^cion de que todos quantos la aeceshen para la saca de conejos en sitios
vedados deberán acudir al consejo en sala de Justkia por la correspon-
diente licencia i y despachada la presentarán ante la justicia de la villa
de Arganda, que es la caxa señalada por la real cédula de 18 de se-
tiembre Ae 1754.J y conforme á ella y real orden de 8 de junio de 1756,
«e les entregarán los precisos con las seguridades prevenidas en ellas.
Se prohibe cazar con perdices de reclamo, lazos , perchas, orzuelos,
redes, y demás instrumeatos y medios ilícitos que destruyen la caza, y
perjudican la abundancia y diversión, prohibiéndose absolutamente que

persona de cualquiera clasea estado 6 condición que sea pue-
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da tener con níngun pretexto y en ningún tiempo del año perdices y
perdigones de reclamo, lazos y demás instrumentos i pero se pcnr.ue
que las codornices y oíros páxaros de paso se puedan cazar aun ea tiem-
po de veda con red y reclamo de estas solas especies, con tal de qf e sea
fuera de sembrados; y se encarga' estrechamente á las justicias que re-
conozcan la caza que esté de venta, y la que no ?e halie muerta ;i tiro :

la dea por decomisa. Y asimismo, en virtud de órdea de 29 de seticra»
bre del año próximo pasado de 1807, comunicada por el lllmo. Sr, Go-
bernador del Consejo, se prohibe absolutamente, que en tiempo de ve¿U
se pueda tirar á las palomas j tampoco se permite poner añagazas 5 tú
otros armadijos, á excepción de los tiempos de sementera y recolección
de frutos, señalando para el primero los meses de octubre, noviembre,
diciembre, enero y febrero, y para los últimos el de agosto y setiembre,
y entonces solo en los sitios y parages en que estuviere haciendo la se-
mentera y no hubiese nacido el fruto, y si éste se estuviere benefician-
do se las podrá tirar con escopeta. Se prohibe generalmente elpescar ea
aguas dulces desde i.° de marzo hasta fin de julio de cada año, con mu-
gun instrumento como no sea la caña, y solo podrán pescar desde el tüa
24̂  de junio los dueños particulares ó sus arrendadores , por especial
real orden de dicho dia 8 de junio de 1756. Se prohibe la pesca de tru-
chas en los meses de octubre, noviembre, diciembre, enero y febre-
ro, y se permite en los demás del año: en los tiempos señalados y per-
mitidos, solo ce podrá usar del anzuelo, nasas y redes de qualesquicr
género que sean , teniendo precisamente cada nt&lla de ellas la exten-

sión ó cabida que demuestra la figura del mar-»
gen, vista y aprobada por la justicia, y la
entrada de la perca para justificar la contra-
vención sea per la cabera y no por la cola,
con absoluta prohibición en todo tiempo de
ctro instrumento, y mucho mas de medies ilí-
citos como cal viva, beleño, coca y quales-
quiera otros simples ó compuestos, que extin-
gan la cria de la pesca, sean nocivos á la sa-
lud pública, y á los abrevaderos de los gana-
dos. Los menestrales , artesanos , trabajadores

y oficiales mecánicos, solo podrán pescar los días de fiesta de precepto
en que no se pueda trabajar antes ó después de la misa en los tiempos
permitidos, y usar de la caña en los mismos dias tedo el tiempo del
año i y las penas que por la citada real orden de 3 de este mes se impo-
nen á los contraventores, son las siguientes: á ios que se encontraren:
cazando ó pescando e» tiempo de veda, dias de fortuna y nieves, sien-
do nobles y personas honradas tres mil maravedís de multa por la pri-
mera vex, y suspensión de cazar por todo un año, duplicado uno y
©tro por la segunda, y per la tercera ít aplicada la multa y privados de
cazar para siempre, recogiéndoseles los galgos, escopetas y demás ins-
trumentos beaatorios , sin perjuicio de ponerlo en la real noticia de
S. M. para que se sirva tomar las demás providencias que tenga
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eo.iformes'á la clase de inobediencia y falta de respeto, que ?on mas no-
tables en personas distinguidas j y los plebeyas en \<\ multa de mil y
quinientos maravedis'por la primera vez, y en la pena de dos aíios de
suspensión, y no teniendo de qué exigírselos , la multa en treinta nias
de cárcel: por la segunda doble la multa y cárcel en su caso, y seis añes
de suspensión en cazar ; y por la tercera , triplicada la multa y privado*
para siempre de poder cazar, recogiéndoseles los perros-é instrumentos,
con apercibimiento también de mas graves penas , con respecto á la in-
obediencia al arbitrio del consejo, á quien en este caso se dará parte coa
aplicación de las multas pecuniarias al juez denunciador y real Cá-
mara por iguales partes, y el valor de los instrumentos aprehendidos
á la real Cámara enteramente. Y para que llegue á noticia de todos, y"
qui no se alegue ignorancia, se fixa el presente edicto. Madrid 23 de
febrero de i8o8.~D. Andrés Romero Valdes.~ Vicente Paris.

Concuerda con el original que queda en mi poder , como escribano
de la comisión de la veda, nombrado por S. M., de que doy fe, y á que
rae remito; y para que conste, lo firmo en Madrid dicho dia, mes y año.

Por mandado de S. S.=rVicente Paris.

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID.
. T E A T R O S

Eti el teatro del Príncipe , á las $ de la tarde , se representará la
comedia de magia, titulada Marta la Romaraníina, en la que se ha pro-
curado que su execucion por lo respectivo á la maquinaria sea del ma-
yor lucimiento posible , y se finalizará con un divertido fin de fiesta. La
entrada de ayer tarde fue de 8482.

En el coliseo de la Cruz, á las 4f de la tarde, se executará la
comedia titulada Mas es el ruido que las nueces, y Máscaras en Amiens^ ea
la que baylarán los discípulos dei Sr. Lefebre varios pasos de distintos
caracteres } seguirán unas boleras á seis, y se concluirá con la tonadi-
lla general de los Locos. La entrada de ayer tarde fue de 4.272.

La función que se habia de executar hoy en el teatro de ios Caños del
Peral á.las 8 de la noche, se hará en el de la Cruz á la misma hora. Se re-
presentará la comedia titulada El Perro del Hortelano: entre el primer»
y segundo acto Fernanda Lebruniere y Lorenzo Lacomba bayiarán ua
padedú de Indios, y entre el segundo y tercero se baylarán las Folias de
España , en un terceto, por la referida Fernanda, Alexo y Josefa Le-
bruniere. La entrada de antes de anoche fue de 224o.

A:tores en la comzdia.i Manuela Carmona , María Dolores Pinto, Jo-
sefa Virg, y Isabel Gamborino.rrjuan Carretero, Antonio Ortigas, Jo-
sef iSífñ. , Mariano Querol , Josef García Hugalde , Francisco López,
Antonio Soto, Santiago Casanova , Antonio Martin , Juan de Mata,
Antonio Roldan , Josef Raso , y Manuel Fernandez.

Nota. Los billetes de la noche dirán Martes.
• Ou-¿i. Los abonados en el teatro de los Caños , podrán acudir al de

la Cruz á recoger los boletines que igualen á los de su abono. '
CON REAL PRIVILEGIO,
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